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3.2. La anterior solicitud debení venir acnrnpaúaóa de lOS
siguientes documentos:

Certificación, expedida por el Jefe de- Personal del Mini.'cie
rio, en la que se acredite que el solicítantc esta en ¡;ituctciún
de "activo". en el Cuerpo a que pertenece, y fotocopia del res
guardo de matrícula en el Centro de Ensei1anza Superior.

4." Normas geneloales de adjudicación'

4.L Comisión adjudicadora: Presidida por el Director dt,
la E. N. A. P. o persona en quien delegue, estará integrad,,)
por dos Vocales.

4.2. El otorgamiento de las Ayudas se ll'-'Hlrú a cabo por
dicha Comisión, conforme a un baremo de punt.uaclón ¡;u el
que se tengan en cuenta los datos pedidos en la solicitud, así
como aquellos otros que sean aportados y se considcren rele
vantes.

4.3. Las solícitudes deberán remitirse a la ESu.l'Cla Nacional
de Administración Pública, en los quince dia,; siguientes a la

-publicación de esta Resolución.
4.4. Carácter, de las Ayudas,-Las Ayudas se conceden por

una sola vez, y sin que su otorgamiento prejm:gue ningún lipo
de futuros compromisos para la Escuela Nacional de Adminis·
tracJón Pública.

Alcalá de Henares, 2:3 de diciembre ¡jp IH74 El Director,
Andrés de la OJiva dc Castro.

26171 RESOLUC10N de l.1 Dirección General de los He
gistros y del Notariado en el recunJo gubernativo
interpuesto por el Procurador don Angel Joan/quet
lbarz en nombre de "Cerámica Terras, S. A.", con
tra calificación del Registro de fa Propiedad de ¡¡'-[(¡.
taró

Excmo. ,Sr., En el reClU'SO gubernativo interpuesto por el
Procurador don Angel Jo.aniquet Iharz, en nombre de "Centmica
Terras, S. A.», contra la- negativa del Registrador de la Pro
piedad de Matar6 a inscribir Ull a1,1(,o de adjudicación en pro
cedimiento ejecutivo y una callcelación ordenada en. un manda·
miento judicial del mismo procedimiento, en vÍli;ud de apela
ción del recurrente.

Resultando que en virtud dd juicio ejecutivo promovido por
"Cerámica Terras, S. A,,,, contra don Jaime Gumís AI't.igtlf'S
por razón del impago do unas letrr¡s decambío, se expidió
por el Juzgado de Primcno1. Instancia do Mataró número 1
mandamiento de embargo con fecha 8 de junio de 1972 sobn~
la finca siguiente inscrita a nombre del tJj;ecutado, Casa Torre,
sita en San Ginés de Vilasar, en la "Urbanización Sant.a María~,
con frente a la calle Doctor Flenüng y otro fn~nLe a la calle
Gaudi, inscrita en el Rcgi!-;tro de la Propiedad de M[J.~aró al
tomo 1.178, libro 63 de San Ginós de Vllasar, fiJ!io 95 vuelto,
finca 1.740, inscripciones segunda y terc'HR: que dicho roan·
damiento Se presentó en el Registro de la Propiedaú dp 14 dt~
junio'de 1972, y se extendi6 1(1, ctlrrespondicnte anotación de
e?1~argo el 20 de septiembre del mismo a110; que con poste-'
nondad al mandamiento y un día antcs de efectuarse In pre
sentación de éste en el Registro, el ejecutado señor Gomís
vendió a doña T('resa Requena Lazaro la finca en cuestión. me
diante escritura pública autorizada por pl Notario dc Premiú.
de Mar don Rafael Cimeno con fecha 1:3 de junio de HJ72:
que la inscripción registral de la nlenciuIli..\da ':cnta Se éfectuó
el 2 de octubre de 1972, con fecha de a;,knlo d,; pn"sünlación
de 29 de septIembre anterior; que prosiguicndG el pruccdímicTl
te? el Juzgado ordenó al Registro la oxpedición de la certifica
c~6n de cargas que afectarnn a la finca, pri'Vcn'idi;l en el nr
bculo 1.489, 1." de la Ley df~ Enjulciamif:nío CIvil, SH~nd;) ex
pedida con fecha 21 de octubre de 1972, señalándost: en Jg misrnn
una serie de cacgas y en su último aparUldo la u:dsírncia dc~

una nota marginal de fecha 2 de octubre d(~'l lliisHW ¡dio, ai
margen de la inscripción quinta, de afección de la finca 81 im·
puesto de plusvalía por la tl'ansmisjón (h~ don Jilillh Gomí5 a
favor de do.ña Teresa Hequena pero sin que en ninguna parte
d.A la menclOnada certificación se relacione q un la finca ha;,:a
SIdo enajenada por don Jaime GOlnü; H la cO"lprndulT\; que por
auto de julio de 1973 el Juzgado acuerda üdiddicar a ",C81'únli
ca Terras, S. A.» la finca embargada a.sj o;rno la cnncelaGÍón
dE' las cargas y gravamenes constituidos ('GIl posteríorl{bd a la
ano~ac~ón de embargo a favor de la Sociodad H.nfl\.ante, pero al
no. l~dlcarse nada acerca de la cancolación (k [HS posibles íns
cnpclOnes posterior86 de dominio, por otro autn adicional de
30 de Emero de 1974 se ampliaba el anterior, acordando la can
celación de todas las inscripciones v hllCü)cionc¡; consl!luicÍOls
con posterioridad a la nI)otnción de 'crnhmgi): ~; que .Va antes
en 7 de septiembre de 1973 y en cumplímipntn d81 primel'
auto c!tado se expidió mandamiento al nf\~;j"fl;'i(kr pLlrlé1 que
prucedlera a la cancelaetón de la 3Pola'ojón dd embuTgo tnl"
bado;

Resultando que prcscn'tados en f'l TIcgisf m lc'~ ,¡l1l\erlOrC;¡
auto y mandamlento fueron calln..::ados n:';pcc;iVdmcllt" con 00
~ns del tenor lite.ral siguienic: ~i)hl ..:,g~ld!.\ 18 "djudl;~acir'm di'
llnca a que se refIere el prf'(CdC¡;\l' autl>, ,J rUid. ~', n,cl1ll,pui"ia
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otro ampliatorio de fecha 30 de enero del actual año, por per
tenecer Lal finca a doí'ia Teresa Requena Lázaro, persona dís
tlnta del ejecl.lk"do don Jaime Gomis ArUgas. cuya señora la
a.,dquiri-ó por venta que le otorgó éste último, en escritura auto
rizada por el Notario de Premiú de Mar, don Rafael Gimeno,
a 13 de junio de 1972, que motivó la inscripción quinta de la
finca número 1.740, al folio 97 vuelto, del tomo 1.178, libro 63 de
S'\n Cinéi-; de Vilasar, cuya iw;cripdón de fecha 2 de octubre
de j972, 83 anterior a la nota acreditativa de expedición de
u:u·gas. ordenada en el artículo 143 dto! Reglamento Hipotecario
'l puesJa en fecha 21 de octubre de 1972, al ma.rgen de la ano
tación de embargo letra A de dicha finca, obran te al folio Q6
vudt.o del citado tomo 1.178 del al'chivo.~

d--Jo prncti<::ada la cance]ación qUi; se ordena en el proce.
dente mondümiento por haberse denegado la inscripción del
auto "0 referencia, en el que se decreta tal cancelación."

Resultando que el nombrado Procurador en la represel1ta~

ció n que ostentaba interpuso recurso gubernativo contra la an·
terior calificación y alegó, Que el Juzgado de Primera Instan
cia numem 1 de Mataró embargó a don Jaime Gomis la finca
ya descrita, con focha 7 de junio'de 1972; que el emb,tl'gado, con
posterioridad. es decir con conocimiento dd embargo, vendió
la finca a surnadre politic:l doií.a Teresa Requena, por escri
tura dI) 13 de junio d-e 1972; que la compradora adquirió la fin
ca sin duda sabiendo que había sido embargada, por cuanto
es la llwdre do la esposa del vendedor; qua. la transmisión
de dominio e¡;; posterior al embal>gO según las indicadas fechas;
que el llumdamiento de anotación de embargo fué presentado
en el Registro el dia 14 de junio d', 1972 Y la anotación se ex
tendió en 20 de septiembre del mismo año; que la escritura de
compraventa a favor de doña Teresa Requena se presentó en 01
Registro el 29 de septiembre de 1972. fecha posterior a la pre
sentación d"l mandamiento y a la anotación de embargo; que la
inscripckm de esta escritura de compraventa se extendió el día
2 de odubre de 1972; que civilmente. el embargo a favor de
«Cerúmica Terras, S. A.» es anteriur a la venta hecha a doña
Teresa HFquena y que hipotecal'iarnente la anotadón del em
bargo a favor de dicha Sociedad es nn~erior a la inscripción de
dicha .;scrii·nra de venta; que cumplicndo lo ordenado por el
süllor Juez. el Registrador eXpidió la certificación de cargas a
que Sf~ ft'fi(:re el artículo 1.489, númBl'o 1, de la Ley de En
juiciantienl11 Civil; que en dicha ce-rtj[jcación no aparece que la
finca hubioSH sido enajenada por don Jaime Comís con posterio
ridad -:-t la anotación de embargo a favor de ..Ceni.mica Terras,
Sociednd Anónjma~, ni la clase de titulo, fecha y lugar de la
escrituro., asi como el Notario autorizan te, domicilio, y circuns
üU1cias de la adquirente. y por tanto mal podía hacerse en dicho
juicio (~iecutivo la notificación del articulo 143 del Reglamento
HipotE'('¡,rio; que la calificadón denegatoria se basa en este
articulo ]4::; por haber una inscripdón de dominio a favor de
doi'Ja Tl:n:s::IRequ~na anterior a la expedición del certificado
de- G,r¡:!dS; qUe el referido articulo 14.1 del ReglanlGnto Hipote
cario, así corno do sus concordantes, 01 126 Y el 134 de la Ley
Hlr1tJtef'-'.lria son preceptos aplicablos a iuicios en que se re
clmlH'n crédItos hipotecarioo, sea julcio ejecutivo o procedimien
to judiei;)] Sumario, que no e; el caso de autos, pues no se
per',iguen bienes hipotecados. sino que se trata do juicio eje~
cutivo pana la efectividad del importe de letras de cambio pro
tüst,atlz'.~ VOl' falta de pago; quC' dona Teresa Requena no hace
usu de fiU derecho oif el procedimiento y éste no se le comu~
nic<J porql-'C' no hay precepto legal J;tl::;Ull0 que a 12110 obligue toda
vez quc no se trata de juicio en_que se persigan bienes hipote
C;tdü!::; 'lUlO 01 articulo 71 do la Ley de Enjuiciamiento Civil
dic8 qm' los bient'5 inmuebles o Dcrcch05 Reales anotados po
drún 'j('r 0naj;mndos o gravados, poro sin perjuicio del derecho
de la pcr'''lna a cuyo fuvo!" l~e haya hecho la anotación; qtle las
Resoluciones de 4 de noviembrr d8 un5 y 4 de julio de 1819 vie
nC'll n {Onfi'·lllar el contenido de este articulo al igual que la
s,;'nt¡·,.¡::-,in cid Tribunal Supremo de 12 de junio de 1951;

Hf'sllltnndo que el Regisfradoc informó, Que ha de conside
r;Jrse L' ["cha de 7 de junio C0'.11O la del decreto del embargo
pilr e; '-('lWl' Juez, pn'u no en cua:1to 11 los efectos de la ano
tación prl'\'i;JüíV3 de ernbar'go; qU0 la anok'1.ción de embargo
$e extendió el 20 de scptíembn' de 1972, pero en realidad, de
UC,.lcrdu con el artkulo 24 d~, la Ley Hipotecaria, se considera
como j,;cha de la anotación la del asiento de pr86entacióll y
U'j';j0 (:1 hwmbmientq Ol'dCllandu la nnotndón lleve>, fecha g de
I'IJ'.if) \' flH' :,r",sentado en el Rei;istro a las (joee horas, dol día
14 (k ¡uní/,) de 1972 sf'rá ésta última la fecha que tenga que
COi1Sii!.¡ aes" como la de anotación preventiva del embargo; qu¡;>
la Cf'l'1,j(icaci6n de cargas ordenada por el mandamient.o, tenia
que limilnt'se, según los artículos 229 y 233 de la Ley Hipoteca
ria, 1.489 de la Ley de EnjUiciamiento Civil y 353 del Regla~

mento Hipt)tecario, a las c.argas y gravámenes de la finca,
y que ('n los ¡lp.artados de In certificación donde se exponen las
cargas ~7 grawinlP!1os cronológicamente. al llegar a su aparta
do 7.'" ~("'li'lla la 8xistt'ncia (k una nota marginal de fecha a
d(~ oduh['(, d;: 1972 de afección a! 1mpuesto de Plusvalia por la
trnnf,ml"j,'}'1 de don. JHimc GOln[s a favor de dorla Tere'3<-t Re
quemt: (jliC' ósta es la úlrirna tt'ansrn.isión inscrita antes· de li
brar lit ('fl:it'icaciún de carg-nfi por lo que do¡'ia Teresa Re
(] tlt'w, es Id titular de h\ finc,t al expedirse la certifica'.ión: que
Su den, !cilio, el artículo ~iS3 del Reglamento Hipotecario
solo si consülre, lo que no ocurro en f'st.e caso;
que ]0'; título. fechn. l11gar y Notario auloril:llnte de la
e'i(:l'j1u,,' no ee pidieroll Cl1 la p;:'ovic!('l)(;ia de 14 de octubre de
HJn, (¡lllo' 'C lilmiL",ba a ürdenar ¡a certificación del numero 1
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del artículo 1.489 de la Ley de EnjuiciamientO',Civjr,y>ttue la
ccninc&'íón de títulos ootáprevista en la misma: Ley -ell su
artículo 1.493; que la interpretación que hace, ~1"Téc:urrente de
[os artículos 143 del Reglamento Itípotecario y l;1l Y, 126 de la
Ley Hipote6aroa para pretender dem.estrar ,que,' se t!ata. de
preceptos aplicables solamente & juic,ioseuctue·,se recla.inen <

créditos hipotecarios, no puede aceptarse: en fqrrnaalguna ya
que olvida lo dispuesto en el artíc~lo38, piv:ra;j!Q, 5.°" de. la
Ley Hipotecaria que es tan claro: ,que no "sE;¡ 'n,ecasiti¡ alegar
criterios de jurisprudencia o doctrinales; que el Xftcut¡renteaull+
que distiJ:lgue la fecha del embarga ® la itlSGl"ippiónde la,
anotación preventiva en el Regtstro, confunde. suseJectos al
olvidar los artículos 1.923 delC6digOCivH. r ·-{4.del8,Ley
Hipotecaria, que señalan. una preferencia,que no ,es .más que
una lógica consecuencia de la naturaleza'constitutiva deJa,ga
rantía, similar a. la hipoteca, que tiell:en lasalJ:otw;:io-nesdeem
bargo, como sustitutivas. de las¡,\ntiguas hipotecas,iudiqiales;
que las Resoluciones de 4 de naviembrede1918 Y4-de' julio de
1919, asI como la Sentencia de 12 dehmio de 1951,9.uecitael
recurrente, no hacen al caso, por referirse:a aupuestos de an-o:
tadón de dEWlanda; que lareglageneraldel'a-rtiGtl~o7Ide la
Ley Hipotecaria es incuestionabJe,perotambiéhlp,,~s_:que nues
tra legislación nodejatotalment.e .despláz,a;tO$:,.a 10sQ.;lie,pos
teriormente. a la anotación, jnscribe~ sustity1úsde adquisición,
y les ofrece ciertas defensas y gan,mtías,q,u~: ,so-nlasque re·
presentan los artlculos 38, 134 Y 126delaLey HJpotecaria y el
H;{ del Reglamento HipotecariDque recoge ínt~.gramehte la Re·
solución de 9 de' noviembre de 1955,,:8.1 décit'''coníotmfa.-l ar..,
ticulo 71 de la Ley Hipotecaria la venta hade' ente:ndene sin
perj uicio de los derechos del anotant~. pero 1a situacióni:urídwil
creada por la enajenación suscrita. obltgaba aseguir' -elproce·
dimiento contra los adquirentes 'subrogados .en.·lu:gttr del, ven
dedor, para qUé pagaran,. desanlpararan la·fin:ca,'Oej'ercUaran
los derechos correspondientes ynoproced.e .Inscribir el auto
de adjudicación sin que conste que hayasid,o hecho el. requerí
miento, notificacion ni audieneta de l-o~ tercerosposeedDres»¡
que el recurrente reconOCe que no hubo notificación; que es
cri terio general basado en los artículos 1.923 del Código Civil y
44 Y 20 de la Ley Hipotecaria que el quehaya.'a<!quirido I~

fmca antes de anotado preventiva;menteel e:m'lJarg.oi no,esta
ufectado por- dicha anotación, una ve~ inscritosU:Sítulqd'éad~

qUlsición anterior; que la sentencia d.6 21 de ,íebrero de 1912
ciIce; "El embargo no tiene preLación- sohr,e las enajenaciones
otorgadas antes de la fecha de la'anotaclonauilque"ha-yilU sido
i IlSC'l tas con p03teriondad y la adj,u9-icación .re~t'lida. enptuc6

djmiento seguido exclusivamente contra eltitufar regIstral an
terior no es inscribible por oponerse'. a: ella €lla~tículo 20 de la
Ley Hipotecaria.; que la misma d9ctrina manti~nela sentencia
de 14 de diciembre de 1968 y las Resoluciones de {I de no-viem~
brc d6 1955 Y 20 de diciembre de 1966; y que las no~as dene
gatorias se pusieron en su día deacu,erdo con el coUtuJar del
.Hoglstro, 10 mismo que elpresenteinform-e;

Resultando que el Juez sustituto,. d-elJ:uzgado de Primera
Instancia e Instrucción numero ldeMf\.tarÓenque !le tramitó
el procedimiento informó; Que 'el ejécutad-o' don Ja.ime Gomis
vendió la finca a doña Teresa Requenu en escritura pública
autorizada por Notario el día 13 de junio de 1972, un día
antes de la anotación preventiva de embargo,que e} c()ntrato
de compraventa surte sus efectos desde el inmp-ento del,otúJ"ga
miento de la escritura (articulo 27Tde la COQ1pjlaqión -del De+
recho Civil de Cataluña en rel1:l;ci.ón· c:on I3:larUculo 1A62 del
CÓdIgO CiviIJ; que el mandamiento,ord-enandola ariota.ción pre·
ventlV<1 fuépresentado en el RegIstro el dia 14 (je junío de
1972 debiendo consi<ierarse estafechade ,pr.esentaciQn como la
de la anotación preventiva; que laa:n\ltacíÓndel. embargo en ~
Reg.istro e6 constitutiva, es decir,qu:EJhastaqoe,s:e'"o!:tnota no
eXIste en el mundo jurídico; y que cuando :se'dictan' los'autos
de 24 de julio de 1973 y 30 de eil-ero de 1974adjudioando
la finca a ..Cerámica Terras, S .. A.."el Registrodebia denegar
y denegó su inscripción .. puesto·· queqésde-el dis·.13 .de' junio
do 1972 la finca ya no era propiedad deldeudQJ",embargado;

itcsultando que el Presidente de la. Audieneiá ,cdnfilTiló la
nota del Registrador por razane;-;análogas·a las. eXPllesta:s por
el funcionario calificador, y teniendo en cuenta·qu-e' los e1'eetos
dt~ la compraventa de la finca mediante .~scrHlir:apúbUCa' se
producen desde la fecha de! 'otorgamiento de-ésta.Q3dejunio
de 1972) en cuyo momento la señora Requena adquir:Ió lapropie
dad de conformidad con el articlll-06úll' del. Código' Civil,asi
como la posesión de la misma, según el artículo 20: de· la Ley
Hipotecaria, que rige en materiadeanotacióncuandú Iapen<;o
na afectada por un procedimlentoej-eCutIYO figure en el Re
gistro como titular de los bienes objetp de la- e1€,cU:CJpJl;y,que
la anot~cí6n·de embargo supone una garantí~; a-f~voI'delacree~

dar que obtiene tal anotación derangoprefe:rente" sobre: los
act.os dispositiVús otorgados con pos:t~riori9-ad 'a'la. ,fec:harie la
pr:Jpia anotación y no en cuanto a.·l~ anterioies",puesto -que,
a peSar de que tal clase de anotaciones s:urtetlJ9S,efectospr-o
pl0S de la hipoteca, sin embargo" r~specto,tt"los ,1ictosdispo
sEivas anteriores, aunque no estén:-:-'J:'l?.giatl'a4úl!:, noactúa-n, los
artículos 32,34 y 37 de la I,.ey Hipot~ca:ria,y por;"e:Uoef acree
dor a favor del cual se anote el ~mqargo :no gpZ(j;' del beneú
eh de la fe pública registrai, hi puege recházarull,titulode
transmisión anterior no inscrito"l;OrnO ·.se .. <iewrende 'delart,icu
lo 44 de la. expresada. Ley; quee:n cuanto:,a.1.a.,ntita puesta
en el mandamiento judicial referenteala~at:tcelac.lÓ:n,acQ.rda

da por auto de 30 de. en.ero de 1974~ dato-das las l,I1${.:ripcionfl6
y anota.ciones constitutdascon posterioridad, a .la ,,!:notación. de

l' iiii•••¡linil

embargo es de ver sí, habiéndose efectuado la inscripción de la
c.ompraventH,. a lavar de la señora Requena. en 2 de octubre
de 1972 -,C011 h~('ha de presentuLión el 29 de septiembre ante
rior-- con anterioridad a la fecha en que se expidió la certi- .
fícaciÓll,de cargas, que fué en 21 de octubre de 1972, se produ
cenen Jots.- casos obleto de! recurso los efectos prevenidos en
el articulo H"Z del Rcglamenfo Hipotecario; que al respecto es
de: obse;ryar, de un lado, que en la certificación del Registra
dor se hiZo cün~tf..lr la. existencia de una nota marginal refe
:r'ente a la afeccjon al impuesto de plu"walía por la transmisión
de la finca por parte del señor Gomís a favor de la senora
Requena, y de otro, que, ali'gundo el recurrente que no hizo
uso dt;l derecho que le conCede el articulo 134 de la Ley Hipote~

caria (al que se remite el 143 del Reglamento) sin que 6e le
haya, debido comunicat al posterior adquirente a los efectos del
articulo 12-6 de la Ley, por entender que nO precisaba tal comuni~
cadónen un juicio ejecutivo, ha de sostenerse que la citación
del tercer pose€dor a los efectos de tal precepto ha de ser
cuandó hubien~ ins.crito .su derecho Con anterioridad a la exp-e
dición de la certificaci6n de cargas, y es de aplicación al jui
cio ejecutivo. conforme a lo preceptuado en el párrafo 5.° del
artículo 38 de la Ley Hipotecaria, por todo lo cual, la negati
va del Registrador a inscribir el auto de adjudicación no contra
viene los· preceptos logales.

Vistos lo.'>. l1.rtÍCulos 1.923 y 1.927 del Código Civil, 20, 38
Y 44 de la Ley Hipot("caria; lt;:l del Reglamento para su eje
cución; las >;('ntcncta.s del Tríbunal Supremo, de 7 de tnarzo
de 1896, 28 de énero do 19W, 2 de marzo de 1910, 21 de febre
ro de 1912, 22 de marzo de lH43, 29 de noviembre de 1962,
14 de diciemhl~e de IA68 y 12 de junio de 1970, y las Reso
luciones de este Cimtm, de 9 de noviembre de 1955 y 16 de
octubre de 1l}7{.

Considerando que 8S dod,rina reit.8rada tanto del Tribunal
Supremo como do e3tcContro directivo ~éste ultimo en recien~

te Resoludún de 16 de octubre de 1974~ la de que la anota
don preventiva de embargo sólo ot.orga preferencia sobre los
actos dI:i;pos~tJVOS que han tenido lugar con posl€riuridad a la
propia ariülnción, pero no en cuanto a los anteriores al embargo
anotado otlirgados por el mismo deudor. y ello aunque no se hu~
biesenr(lgistrado dichos u-ct06, en base a lo dispuesto en los
articulas 1,92:1 del Código Civil y 14 de la Ley Hipotecaria.

Con::;i,ch:m.wdo que el caso discutido presenta en cuanto al
supuesto de hecho, la diferencia con la lll-'1yor parte de los que
con anterioridad iucron someUd¡js a debate, de que la escritura
de compraventa otorgada por el deudor fué autorizada no antes
de qUe sedecreÍi:lHt el embtlrgo POI' el Juez, como normalmente
venia sucedi-endo, sino en el perlado intermedio comprendido
entre este útimo acto procesal vla anotación del correspondien~
te mandamient.o en el. Regi.sÚo de la Propiedad, por lo que
procederá eXttruim'tr si la tU1terior doctrina es también aplicable
en este supuesto concreto,

Considerando que pareCi' adecundo que si el acreedor al
inicia.r el pl'occc!llniento para el cobro de Hl. crf)díto y obtener
la declaración de embargo s(lbre los bienes del deudor y que tal
etnba.rgo has/u de recH¿r prccisamPl1te ;,;obre lag que éste posea
en ese-monH)nlo por figurar en su patrímonio, no· deberían de
excluirse aquellos inmuebles de los que haya dispuesto a con
t!.nua-cion y <tilles de que inclU30, aun comando con toda la
celeridad po:o>tble -,por r<tzoncs materiales de twmpo- sea pre~

sentarlo el mandH01i-EJnto en el Regi<>tro. Bin embargo ante pre~

céptos legales tan categóricos como los ya citados articu
los U)23 del CÓdlgO Civil y 41 de ia Ley Hipotecaria y la mis~

ma naturaleza juridica del embargo. obligan a concluir, como
va lo tienen tleciHnldo entre otra.:; las henlendas de 21 de fe
brero de 1912 y 11 de diciembre de 19fJ8 ~que es innecesario
tomar en CU811ti-l la rt~cha del embargo, porque éste no puede
producir efectos conln-t tertert.l$ hasta que no se le ha dado
public1datlp¡¡r medio de su anotación en el Registro~.

COllsid-erf¡ndo (¡ue en GOnS0CUcnóa de lo expuesto, no cabe
la a:pHcadt-ndo los u¡-Uculos 38 de la Ley y 143 de su Regla
mento como 'Y« d?cluró la l1F'ncionada Hosolución de 16 de oc
tubre- de 19'n q He sOülmento tiene luga.r cuando ~dcspuós de
efBctuada en d Registro alguna anot.ación preventiva de em
bargo"1W::msen tos bj,'Il26 81lOt-Jo-ldos a poder de un tercer posee
dor, ni eábe h. jnscripcióndel auto ·-tal como en sus resl?ecti
vos infórrntl'& lo IndiCan el funcionario utlificador y el MagIstra
do-Juez que ln!-et\'inu en el procedimiento asi como el auto
'presidéncial -,-,al parecer €'l inmueble inscrito n nombre de
pBrsona di&tinla del deudol""·- transfer('nte por oponerse a ello
el articulo 20' de la Ley Hipoh,caria.

Con$iderondo que con indepündencitt de lodo Jo expuesto,
seria muy cO)1venicnto que cuando se solicite en procedimiento
de apremio de cO'"d'onnidad con lo establecido en el articu
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciam;ento Civil, la cenífícación de
cargas deJinI11ueble -ell1b~trgado, no solo se hiciere constar por
el .B.egistn«:Io,. las hipotCi::::as, <'ÜlOü"c!ones de embargo y demü.s
gr""vamt¿me5 dc" ll:t nnca, sino tambí.';:'n su actmll titular regislra!
dBdominio, por la tnl"xel1dencia que esta circunstancia -puede
tonel' en fa Dtnrclla del proccdlmlento segUIdo, y que supon
d'ria un asp2do nJi-;S de ln co]aboracicn q ut' a Jueces y Magis
tr."clos 'debe prestarso por Jos. HegistraciQrcs de la Proplodad E'n
arn!~ de wm rn,~ror d'icw:Íd del superior pnnCllJio de jUSllCHL

Co~i.~;ijt'l"~w:;;J ]Jor ül!ip¡o, que de acuerdo con el ~rUculo 66
de la Ley, los ínl>:rú.sudos pued{~n acudír a los Tribunales para
ven~jlat' entre si acerca de la validez o nulidad del último ti·
tulo·d&dominio i.tberilo, sin que est6 d('l1t.ro ele las facultades
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de calificación que al Registrador confiere el artículo,1S de la
mÍsma Ley al entrar en el fondo de esta cuestión.

Esta Dirección ha acordado confirmar 01 Quto n¡mlado y la
nota del Registrador.

Lo que Con devolución del expediente original comunico a
V, E. para su conocimiento y Bfectüs.

Dios guarde a V. E. mllcho~ afias.
Madrid, 13- de diciembre do 1974 El Di)"edor ¡;ré'nGfl\l, José

Povnda Murcia.

Excmo. Sr. Prp'iidl~nte dI' la Audiencia Territorial d¡~ Barce
lona.

(lorarlüs comprendidos en el artú;ulo 7.'~ de la Ley 5/1964, de
29 de aJjtil,

Est:eMinistetio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méri
to PoliCial. con distintivo blanco, al Teniente del Cuerpo de la
Guardia Civil don Manuel Agudo Medina y al Subteniente del
mismo Cuerpo don Harae! Giménez Uri'utia.

A )ús fines del artículo. 165, número 2.10. de la Ley 41/
1964, de U de junio, de Reforma del Sistema Tributario. las ex
presadas condecoraciones se otorga!i para premiar servicios de
canlct-t~t extraordinario.

Lo digO a V. E.para su conocimie-nto y efectos.
Dios guarde a V Kmuchús ailos
Madrid. 12 de diciembn' de 1974,

CARClA HERNANDEZ

MINISTERIO DE MARINA
Excnw Sr J)il'cdor general dE' Seguridad.
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CARelA HERNANDEZ

ExcnHL Sr Dj¡'edor gef18ntl de Spgucid8d.

Excmo. Sr.. En aten('ión a- lo\; -méritos que concurren en e-l
ínte<esado, a propuesta de esa Dirección General, y por cdnsi
dcrarle comprendido en el artículo 6," 'de la Léy 5/1964, de 29
de abril,

Esb? Ministerio ha tenidc- a bien conceder la Cruz al Mérito
PoHciIü. con distmtivo, rojo, al Cabo primero del Cuerpo de
Polkia Armada don Celestino HernáJidez Rivera.

A los fines del artíl,.·uk~ 165,. número .2:,10. de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Refornia del Sistema Tributario, la ex
presa-dá conde<;:tJ!'acióil Seototga ;tara premiar servlciu~ de
carácter extraordinario.

Lo digo á V E. pa-rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1974

ORDEN de [2 de diciembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Méritó Policial. con r'i"tú:til'O
roio, al Cabe> primero del Cuerpo de Polici-a Arma
dc,don Celestino Hernandez Rivera.

26175ORDEN de 10 ele diciembre de 1974 pUl' la que se
dispone el cumplimiento de la- sent:e»cía. de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, dictada Con fecha
5 de junio de 1974, en el recurso contencfoso-ad
ministrativn interpu.esto por la Socwda1 de Seguros
Mutuos Maritimos de' Vigo,

En el recurso contencioso-administrativo promovido a nom
bre de la Sociedad de Seguros MútuQ6 MarHimos de. Vigo él1
el expedi~nte de asistencia marWma prestada por el buque
«Peregrina Núñez", al pesquero ~Orinoco';, la Sala Cuarta d~l

Tribunal Supremo ha dictado sentencia Gon fecha 5 de Junio
de 1974, cuya parte dispositiva E'S como sígUe:

..Fallamos: Que desestimando el recurso conténdóso-adn1i
nistrativo interpuesto por la Tepresent~iónde la Sociedad de
Seguros Mutuos Maritill1.os dé Vigo, contra- la-resolución d:el
Mnisterio de Marina fecha veintidós de febrero de' míl nove
cientos sesenta. y ocho. confirmatoria en, alzada de la dictada
por.el Tribunal Marítimo Central el veinte de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete, por los que S€¡ señaló una indem
nización de sesenta y tres mil pes;etas a favor delarmudor del
buque pesquero "peregrina Ntíñez", a cargo:delde igual chtse
"Orinoco", debemos declarar V declaramos validar;. dichas n'lí-lo
luciones y absolvemos a la Admil1ist:r;adón de la demánda. No
díctamos condena en costas.~

Madrid, 10 de dkiemhrE' du 1974.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCiON de lo Jefatura Provincinl de Carre
teras de Gerol1.a relativa al expediente de c.tpro
piacíón forrosa. para ocupación de finca.'> con mo·
ttvO de la ejeoución de las obras del proyecto
5-GE-336, "Acondi<.'iona mie nt O de la carretera
GE·882; deBli:lneS a San Feliú de Guixols. p. k.
1J.830 al 22,000. Ttanlode Lloret de Mar'ft Tossa D ,

témúnos municipales de Lloret de Mar y Tossa
de Mar (Geronal.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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Con aprobación definitiva por. la .. Superioridad en fecha
14 de marzo de 197:i y de su expediBote ínformativo, y siendo
de aplicación él parrafo bl del articulo 42 del Decreto ]54[/1972,
de lSde il,Ú1io, por el qúe ~e aprueba el texto refundido de
la Ley del vigente Fhm de Desu,rrol.lo Económico y Social,
se coofridcran implícitas lHsdeelaraci01\CS de utilidad publJca
y urge:tlCia para la ocuPflciól1 Ae los bienes y derechos afec
tados con losefectbsque Sl? éstablecen en el articulo 52 de
la Le'y de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 195'1
y .56 Y siguientes del ReglinuerHo para su aplicación de 26 de
abril de 19{i7.

Lo que se. hace público en cumplimiento de los' indicados
preceptos, significando a ,los. int~r~sados incluídos en la re
iadón que figllra a con!.luUflción, así como a la.s personas
que siendo titulares dí' derechos reales o~ntereses.ecq.nóm}co¡¡
sobre Jos bienes afectados so hav-an podIdo omitir en dlcha
relación, QUü apartírde los ocho (8) días, contactüs desde
aqw"l en ,que tenga lugar Ja publiClldón de este anuncio en
el "Beletm ,OfiCial del Estado", ~e procederá por el represen·
t<tnte de la Administración al 'levantamiento de las ~iClas

previas a la ocupae.-1ón de lasfiricas afectadas, para cuyo
BGto se-ran individuahn€'nt{~nütificadospor <;orreo certificado
y aviso de recibo,. pudieJldo en el tiempo que media entre la
publicad6n y el levantamIento de las actas previas a la ocu
pación hacnr,mediaute escrito,.. las DQservaciones que estimen
pertinentes, al 'sOló efecto de shl)sanar posibles errores come
tidos al relacionar los bienes, yderethos que se afetttln,

(;ctona, l3 de diciembre de··1974.--El·]ngeniero Jefe, M. Gó
mf~Z I--J('(n':I'o.·~9.3H5·E:.

PfTA DA VEIGA

DE Hl\CIENDAMINISTERIO

26173 RESOLUCION d.e la Dirección General de Poitlica
Financiera por la que se comuniCa el provecto de
cesión de la cartera de ~:L'AbelUe, l. G. A". R. D.
rE-2) a. la Entidad ~HemisletiD L'Aheille. Sacie
dad Anónima* (C·92).

De conformidad con lo di¡;puesto en Jos artkulos 24 y 27
de la Ley de 16 de diciembre dE' 1934 sobre ccdpnación de los
5cguros privados, 'se comUnica qUE> la nel~g¡;¡-ciól1 General paru
Espaúa de "L'Abeille 1 G. A. R. D,~ fE~21, proyecta ceder su
cartera del ramo de pedrisco, único en el tIue está autorizada,
a la Entidad "Hemisferio L'AbeiJIe S..~A.,,(C"n2}.

Los asegurados de dichas Entidades disconfon11f.'Scon la ce·
si~n de cartera, en el plazo de tres. nieses; lo hUI--an col1,-;tar
aSl ante la Subdirección GenemJ de SeguruS' paseo de 1-<-1 Cas
tellana, 110. Madrid~6.

Madrid, 11 de diciembre de 1074 El DirncinJ gYJ1eral. Fnm
CÚSCQ Javier Rnmos Gascón.

ORDEN ele 12 de diciembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Mérito Pülú:w.l, CO/1. dL'itintivo
blanco, al Teniente del Cuerpp de la, Guarcl'ia CivU
don Manuel Agudo Medil1ct v al Subtenifm.te del
m.ismo Cuerpo don Ra-t"ael GiÚHinez Urrutict.

. Excmo. Sr.: En atención a Jos mérit.o.> qUo concurren en los
lI1tercsados, a propuesta de esa Dire,::cJóJ1 G(~i'lHaI; y por consi~
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